
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), catorce (14) de diciembre 2023. 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00186-00 

Demandante (s): OLGA LETICIA PÉREZ GUEVARA 

Demandado (s): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES. 

Asunto: Auto Admite demanda 

 
Estudiado formalmente el escrito de demanda y sus anexos se observa que 

las exigencias de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., se encuentran 
reunidos, además del cumplimiento de lo señalado en la Ley 2213 de 2022, 

por lo que se dispone: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de OLGA LETICIA PÉREZ GUEVARA 

contra: 
 

 LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por JAIME DUSSAN 
CALDERÓN, o quien haga sus veces. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Secretaría a COLPENSIONES, conforme al 
Parágrafo del artículo 41 del CPTSS. Lo anterior, no es impedimento para 

que el apoderado de la parte actora, si a bien lo tiene, adelante ese trámite 
en aras de la celeridad procesal, desde luego, en los términos indicado en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, a la que se debe dar cumplimiento y 

se entenderá surtida a los dos (2) días hábiles siguientes cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. El término de diez (10) días hábiles para 
contestar la demanda empezará a correr a partir día siguiente al de la 
notificación. En caso contrario se emplazará en el Registro Nacional de 

Emplazados Art. 108 C.G.P. en concordancia con el Art. 10 la Ley en cita, 
se le designará Curador – Ad litem y en consecuencia el trámite normal 

procesal. 
 
3. REQUERIR a las demandadas para que, con la contestación alleguen 

las pruebas que se pretenda hacer valer y las mencionadas en la demanda 
que se encuentren en su poder, como lo dispone el artículo 31, parágrafo 1 
numeral 2 del CPTSS. 

 
4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 
existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. De 
igual forma INFÓRMESE al Ministerio Público. Por Secretaría líbrense los 

respectivos oficios, anexando copia de la demanda. 
 

5. REQUERIR a las partes para que se remitan entre sí la totalidad de 
las actuaciones o correspondencia dirigida al expediente, de conformidad 
con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 



6. RECONOCER personería al abogado FABIAN RAMIRO ARCINIEGAS 

SÁNCHEZ, para que actúe como apoderado de la parte demandante en los 
términos del poder allegado. 

 

SE INFORMA AL APODERADO DEL DEMANDANTE(S) QUE UNA VEZ 
NOTIFICADO(S) EL DEMANDADO(S) DEBE ALLEGAR LA PRUEBA DE 
ENVÍO (QUE LA FECHA SEA LEGIBLE, IGUALMENTE LA 

CONFIRMACIÓN DEL RECIBIDO DE ESTE ENVÍO CON FECHA). DE LO 
CONTRARIO SE TENDRÁ POR NO NOTIFICADO(S).  

 
DAR RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO: 
j01lcto@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.    
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